El decreto 9-2003 debe ser eliminado porque restringe el derecho a

medicamentos accesibles

Probablemente todos conocemos la dificultad de la población guatemalteca para acceder a medicamentos a un precio razonable, así como las dificultades presupuestarias del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social –MSPAS- para dotar de suficientes medicamentos a los servicios nacionales de salud. Este es uno de los aspectos que afecta la salud de la mayoría de la población y también el precario presupuesto familiar.

El año pasado, ante presiones del gobierno de Estados Unidos, el Congreso aprobó el decreto 9-2003 que restringe aún más el acceso a medicamentos genéricos que son de bajo costo. Para producir genéricos, las compañías que fabrican medicamentos necesitan “datos de prueba” que es la información obtenida en la fase de investigación del medicamento; esos datos los poseen las compañías farmacéuticas transnacionales. Con el nuevo decreto 9-2003, las compañías que producen genéricos no pueden acceder a  los datos de prueba durante al menos 5 años y por lo tanto no pueden producir medicamentos a menor costo. Además introduce otras restricciones a la producción de medicamentos genéricos que también afectarán su comercialización. 

El decreto 9-2003 afecta derechos que ya habíamos adquirido toda la población en leyes anteriores.  La Organización Panamericana de la Salud –OPS-, el MSPAS y la organización Médicos Sin Fronteras fueron las primeras instituciones que tomaron conciencia de la gravedad del hecho y emprendieron acciones para que el decreto fuera derogado. Pese a ello, hasta el momento no ha habido voluntad política  para hacerlo. Como dicho decreto constituye una violación a los derechos humanos, también la Procuraduría de Derechos Humanos - PDH - ha abierto un expediente sobre el caso.

Un ejemplo concreto del efecto perverso del decreto 9-2003 es que el Gobierno de Guatemala gastó casi 3 millones de quetzales más durante el 2003 con respecto al 2002 en un solo medicamento (FILGASTRIM) utilizado entre otros en el tratamiento de pacientes con cáncer, anemia y VIH/SIDA debido a que se lo tuvo que comprar a un único proveedor de marca. Se ha calculado que el Estado tendrá que gastar de 5 a 7 veces más por comprar la misma cantidad de medicamentos si esta disposición continúa. 

No debemos dejarnos engañar por el argumento de las trasnacionales, quienes dicen que los medicamentos genéricos son de mala calidad, o que ellas pierden dinero porque los productores de genéricos no gastaron en investigaciones para tener datos de prueba. Muchos estudios han demostrado que estas enormes empresas ya han recuperado y ganado mucho más dinero del que gastaron en las investigaciones (se calcula que las transnacionales farmacéuticas recuperan el costo de la investigación en un medicamentos con sólo 1 año de venta del mismo) y que la mala calidad puede darse tanto en un medicamento de marca como en un genérico. 

Producidos adecuadamente, los medicamentos genéricos tienen la misma calidad y eficacia que medicamentos de marca y cuestan mucho menos. Además, la producción de medicamentos genéricos es necesaria para asegurar el acceso de toda la población a los mismos,  para presionar por medio de la competencia a las transnacionales para que bajen sus precios y para evitar el monopolio. La verdadera preocupación de las empresas transnacionales es no perder ni un centavo de sus ganancias, pues actualmente la industria farmacéutica es una de las más rentables del mundo.   

Esta ley es una violación a los derechos de los guatemaltecos.  La Constitución, el Código de Salud, y los Acuerdos de Paz garantizan a los guatemaltecos la accesibilidad a medicamentos, pero el gobierno no está cumpliendo con su obligación.

Restricciones más graves para el acceso de la población a los medicamentos genéricos están incluidas en el CAFTA (el TLC o tratado de libre comercio entre Centroamérica y Estados Unidos). El gobierno de Guatemala firmó el CAFTA en enero de 2004 y el tratado podría entrar en vigencia si se ratifica  por el Congreso este año.

La Alianza Civil por el Acceso a Medicamentos exige al  gobierno la eliminación del decreto 9-2003  y llama al Congreso a no ratificar el CAFTA, media vez éste incluya aspectos que afecten el acceso a medicamentos por parte de la población. Asimismo, hacemos un llamado a las organizaciones populares y a la población en general para sumarse a las acciones de presión hacia el Estado, pues a través de un esfuerzo masivo y unificado podremos garantizar nuestro derecho a medicamentos a bajo costo.

LA SALUD NO ES NEGOCIABLE. 

LOS MEDICAMENTOS NO DEBEN SER UN LUJO.
Alianza Civil por el Acceso a Medicamentos

Guatemala, Marzo del 2004.

Para mayor información, llamar a los teléfonos: 830-8557 o 220-6042.

